
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:24395/2016 

CÓRDOBA, 1 1 MAY 2015 
VISTO el recurso de apelación interpuesto a fs. 3 por las Apoderadas de la 
Agrupación "Compromiso Universitario Lista 96", María Cristina Ferrer y María 
Elisa Dionisia en contra del Acta nro. 26 de la H. Junta Electoral de la Facultad 
de Ciencias Médicas y; 

CONSIDERANDO: 
Que atento que las recurrentes en su escrito no expresan los agravios, es 
decir, no detallan con precisión el daño que les causa el decisorio atacado, 
limitándose a expresar que es " ... por irregularidades en el proceder del acto 
eleccionario ... ", el mismo debe ser rechazado por improcedente; 

Por todo ello 

lA H. JUNTA DE APELACIONES DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso de apelación intentado por las 
Apoderadas de la Agrupación "Compromiso Universitario Lista 96", María 
Cristina Ferrer y María Elisa Dionisia en contra del Acta nro. 26 de la H. Junta 
Electoral de la Facultad de Ciencias Médicas, por improcedente. 

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, notifíquese, 

----, 
Dr. Lorenzo BARONE Qvocal 
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